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3. Actividades e ítems financiables
Los proyectos de investigación e innovación financiarán:

En el caso de las compras indicadas en la letra b), la propiedad de los equipos será de las y los adjudicatarios(as) del proyecto
respectivo.

A su vez, los costos referidos a los pasajes y viáticos para la asistencia a congresos, seminarios o actividades similares sólo
podrán ser utilizados si el proyecto ha sido seleccionado para ser presentado en congresos, seminarios o actividades similares. El
plazo máximo para ejecutar este gasto será de 6 meses posteriores al término del proyecto. Si no es posible utilizarlos en las
actividades previstas, el organismo administrador, previa revisión de los antecedentes, podrá autorizar la utilización de dichos
montos en otras actividades de difusión de resultados del mismo proyecto. En caso de que estos recursos no se ejecuten,
deberán quedar a disposición del o de los organismos administradores que correspondan, para una eventual reasignación de
recursos dentro del mismo proyecto previa autorización de el o los organismos :nanciadores o en su defecto, se deberán
aprovisionar para la convocatoria del año siguiente, de acuerdo a lo señalado en las letras a), b) y c) del número 12, Capítulo II,
Letra F de este Título III.

Además, se considerará como una actividad :nanciable para los proyectos de innovación, a excepción de los de implementación,
la contratación de una entidad prestadora de servicios. Dicha contratación tendrá como objetivo el otorgamiento de soluciones
innovadoras a desafíos, oportunidades y/o problemáticas en salud y seguridad en el trabajo identi:cado por el innovador. El
gasto por este concepto será considerado dentro de los gastos operacionales.

a. Honorarios y remuneraciones

El monto total solicitado por concepto de honorarios y remuneraciones para las personas encargadas principal y alterna,
estará sujeto a los siguientes límites:

i. No podrá exceder los $700.000 mensuales brutos para el investigador principal y un monto máximo de $600.000
mensuales brutos para el investigador alterno, en ambos casos por cada proyecto, sin perjuicio de que los pagos se
puedan realizar en forma acumulativa. Con excepción de los investigadores principales o alternos de los proyectos de
revisiones panorámicas o revisiones sistemáticas, a quienes no se les aplicará los montos máximos señalados. Las
personas encargadas principales y alternas podrán presentar un número máximo de proyectos que, sumados a aquellos
que eventualmente tengan en desarrollo, no excedan un total de dos;

ii. En el caso de participar en más de un proyecto, la dedicación en horas deberá estar debidamente justi:cada y
distribuida de tal manera que garantice el cumplimiento de los objetivos de cada proyecto.​

b. Equipos de capital necesarios para el desarrollo de la investigación, cuyo monto no podrá superar el 50% del costo total del
proyecto;

c. Gastos operacionales, tales como: softwares, materiales, realización de exámenes o servicios de terceros, pasajes y viáticos
para el desarrollo del proyecto; e incentivos para facilitar el reclutamiento de participantes, todos los cuales deben ser
necesarios para lograr el objetivo del proyecto o destinados a la difusión de los resultados, y

d. Gastos de administración, tales como: comité de ética, garantías, contabilidad, imprevistos, entre otros, siempre y cuando
estén relacionados con los objetivos de la propuesta. Además, en dichos gastos se considerará el Overhead únicamente para
entidades sin :nes de lucro. Los gastos de administración no podrán superar el 15% del costo total solicitado para el
proyecto. Adicionalmente, los pasajes y viáticos para la asistencia a congresos, seminarios o actividades similares no podrán
superar el 5% del total del proyecto.
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